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RESOLUCION N* 86-2-1-1£ 09393 ON : / 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO . | 
Mo 

INTENDENTE DE CONPAÑIAS DB GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendante de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSTDERANDO / 

0 QUE el 24Vde optiembreVás 1006 ha otorgado ante la 
Notaría Décima restera del Cantón Guayaquil, doctegra Norma 
Plaza de García, Vila escritura pública aunenty de capital 
y roforma de estatutos de "HUERTAS DEL MAR S.A. Y; ; 

0 QUE el ingeniero Luis Albeéto Arcentales 34 e inge- 
- 'niero Gonz Bastidas Olvera con el patrocinio del aboga- 

do HAnrique fForbay Lecaro, y sus respectivas calidades de 
Presidente'"y Gerente GeneraYy/de la compañía, han solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efec- 
to han presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE la reforída escritura pública guarda conformidad í 
o con el laforme No.56-1049-1A del 27 de agoste de 1936, emi- 
co. tído por el Departanento de Inspección de esta Institución 

QUE el Departamento Jurídico modiente Oficio No. SC-DJ- 
l CA-86-1452 del 6 de noviembre de 1936, ha emitido informe 

O favorable para la continuación del trámite, una voz que con- 
sidera que se ha dado cuaplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

En ejercicio de las atríbuciones que le confiere la 
0 Ley; y, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMEROV. APROBAR: aY el aumente de cayital' 
de "HUERTAS DEL MAR S.A," por UN MILLON DE SUCRES ividi- 
do en mil acciones de un mil sucres cada una, y D)"La 
reforma de estatutos constantes en la indicada escritura. 

A ARTICULO SEGUNDO / DISPONER que la Notaria Décima Ter- 
/ cora de este Cantón, tome nota al margen de la matriz de la 

escritura pública que se aprueba del contenido de la presen- 
te Resolución y siente n de esta anotación. 

ARTICULO TERCBRO DISPONER que el Registrador de la 
Propiedad del Cantón Guayaquil jinmscriba la transferencia 
dominio que reslíza la compañia/ Inmobiliaria Mabucha S.A 
favor de "HUERTAS DEL MAR S.A.VY del iamueble constante en la 
escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 

A 

Fo  



“Y
 

7 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
— UU0O— 

' Foja 2 de , ¿ 
Resolación. No.86-2-1-1- 09393 
Compañía: HUERTAS DEL MAR S.A. 

y siente razón de esty inscripción, 

ARTICULO - — DISPONER que el Registrador Mer- 
cantil del Cantón Guayaquil: a Anscriba la eferída escri- 
tura pública junto con la presente Resolución, archive una 
copia de dicha escritura y devuelva las restaítes con la 
razón ¿e la inscripción que se ordena; y, b)/cuapla con las 

0 - denás prescripciones cofdtenidas en la Ley dé Registro. 

ARTICULO QUINTO DISPONER que la Notaria Décima Ter- 
cera de este Cantón, anote al margen de la matriz de la 

. - escritura pública del 15 de, actubre de 1932, .. per la cual se 
constituy8 la compañía en referencia, que ha procedido a 

Y sunentar el capitel y a reformar sus estatutos, usdiante la 
escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y Siente razón de esta anotacion, 

ARTICULO SEXTO DISPONER que ua extracto de la 
indicada escritura Pública «se publique por una ve, en uno 

ZA los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemn- 
on ár de la publicación deberá entregarse a oste Despacho. 

a" LIDO, vuelva el expediente. 
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Queda Inscrito el Apprte 

Ordenado en esta Resolución de Pnjas 45571 a 45622 ,nú- 

mero 2338 del Regis E0EB (Propiedad, anotada bajo el nú- 

mero 1181 del Repertorio. Guayaquil, Diez y nchy de Febre- 

ra de mil novecientos Ochenta y siete.El Registrador de 

dos Sn 
o e 

la Propiedade.: 

E -——-—BR/JOHN DUNN BARBERO 0. 
o Registrador de lo Propiedad del * t- 

A e Cantén Guoyagul : 

+ A Se tamo nota de 15, Ordena- 

“án eh esta Resolución año já 171.708, del Reglstro de Pro- 

piedad de mil novecientos: nchenta y. selay. al margen de 

la Inscripción respectiva. Guayaquil; Díez y «Acho: de Fe- 

brero de mil. novecientos Dohenta y siete. El Registrador 

de la Propiedad. A a AS ca 

  

o. Quedajtisschitta testa Resolución de fojas 5.26% a 5.268ynúmero 
AS 429 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anota 
+ bajo el nfinero 3.0 del Repertorio." Guayaquila diez y si 

ÍSF te de Marzo de mil novecientos ocheyfa Y siete.- El Regis 
trador Mercantil.” Enmendado :; 

   

  

   
   

   

  

Se tomó nota de lo ordenado en esta Resolución a foja 19.774 dy Registro Mer_. 
cantil, Libro de Industriales de 1.982 ; 8.704 del Registro Mefcantily Libro de 
Industriales de 1.984, 'al margen de las hácripciones respectivas.- Guayaquily 
diez y siete de Marzo de mil ori Áeia y siete. El Registrador Mer _ 

     
 


